
BOLETIN OFICIAL
DE LA

' NCIA DE ZARAGOZA

Año C X L Jueves. 12 de abril do 1973
Depósito legal: Z núm. 1 (1958)

Níim. 84

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

il noM- 
retar:

Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , colecdonados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Manuel Gil Cirue
la instalación y funcionamiento de 

mecánico en la calle Don Pedro 
Luna. 67, con seis motores de 6 CV 

® Potencia total.
abre información por término 

días, durante los cuales serán 
Os los vecinos más inmediatos al 

de instalación, conforme a lo 
^oephiado en el artículo 30 del De

de 30 de noviembre de 1961. 
Plazo empegará a contarse desde 

a siguiente al en que se publique 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
"provincia.
. 9U? se anuncia al público para 

^oncimiento v efectos oportunos.
;■ 30 de marzo de 1973. — 

‘ Calde, Mariano Homo Liria.

0ZA H Núm. 2.518
^d5^^3^0 ^res^ente d® Ia Co- 
l-tiis’d i Propietarios de la calle 

® duplicado, la instala- 
^^tál’ ruHei^miento de un depósito 

a? de 500 litros de capacidad 
Se ^^acenamiento de fuel-oil. 
diez información por término 

• ¿ días, durante los cuales serán 
^ar d°S .Reinos más inmediatos al 

instalación, conforme a lo 
0 en el artículo 30 del De- 

v 30 de noviembre de 1961,

cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.519
Ha solicitado doña Pascuala Aznar 

Garcés la instalación y funcionamiento 
de taller de tapicería en la calle Conde 
de la Vinaza, 11 y 13, con tres moto
res de 3,80 CV de potencia total.

Se* abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.597
Ha solicitado don Santiago Ibar Ruiz 

la instalación y funcionamiento de ta
ller de carpintería en la calle Oviedo, 
número 83, con cuatro motores de 4,20 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 d^l De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pnbliouc 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento v efectos on^rtunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

• • •

Núm. 2.598
Ha solicitado don Agustín Girón Co- 

lao la instalación y funcionamiento de 
un taller mecánico en la calle Bolivia, 
número 33, con siete motores de 6,25 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inme»üatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimier'to v efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • e

Núm. 2.599
Ha solicitado don José-María Gil de 

Pablo la instalación y funcionamiento
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de un taller de acabado de moldes de 
imprimir en la calle Florián Rey, 18 y 
20, con un motor de 1 CV de potencia 
total.

Se abre información • por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial’* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.600
Ha solicitado don José-María Gil de 

Pablo la instalación y funcionamiento 
de un taller de composición de impren
ta en la calle Escultor Benlliure, 19, 
con un motor de 1 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.601
Ha solicitado “Calvo Asensio Herma

nos” la instalación y funcionamiento de 
un taller de confección en la calle Ni
canor Villa, 8, con cuatro motores de 
0,83 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
luear de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 d^l De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
si, conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.602
Ha solicitado don Angel Palos Fer

nández la instalación y funcionamiento 
di un tanque de 8 metros cúbicos de 
capacidad para almacenamiento de 
fuel-oil, en obrador de panadería sito 
en la calle Fray Juan Regla, 9.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el.artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 2.603
Ha solicitado don Miguel-Angel Fi- 

guerola Mateo la instalación y funcio
namiento de un taller de montaje de 
máquinas sito en calle Florián Rey, 13, 
con cuatro motores de 12 CV de po
tencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.604
Ha solicitado doña María del Rosa

rle Lázaro Sánchez la instalación y fun
cionamiento de un taller de imprenta 
en la calle General Lon Laga, 1, con 
cinco motores de 3,50 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empegará a .contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pm 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. - E 
Alcalde, Mariano Homo Liria.
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' Núm. 2.605

Ha solicitado don Raúl Domingue: 
Zarazaga (Corona de Aragón, 53) h 
instalación y funcionamiento de fábri
ca de calzado sita en calle Borja, 21, 
con cinco motores de 3,33 CV de po
tencia total. Ha se

Se abre información por térmi?! R (Pí 
de diez días, durante los cuales ser¿ ancionE 
oídos los vecinos más inmediatos : de 
lugar de instalación, conforme a b emero 
preceptuado en el artículo 30 del De 
creto de 30 de noviembre de 196L 

xtencia
Se a

cuyo plazo empezará a contarse desí fe j¡ez 
el día siguiente al en que se publi • «dos 1 
este anuncio en el “Boletín Oficial ^ar c 
de esta provincia. jrectpt

Lo que se anuncia al público pan iet0 j 
su conocimiento v efectos oportunos ¡nyo p; 

Zaragoza, 30 de marzo de 1973.—E ?1 día : 
Alcalde, Mariano Homo Liria. ®e ar 

k esta
Lo c 
tone 

Zara
Núm. 2.606

Ha solicitado el Economato Labor 
de “Eléctricas Reunidas de Zaragoz- 
la instalación y funcionamiento de cM 
ras y vitrinas frigoríficas sitas en caz 
San Miguel, 42, con ocho motores -■
4.20 CV de potencia total.

Se abre información por tém«* 
de diez días, durante los cuales sei* 
oídos los vecinos más inmediatos - 
lugar de instalación, conforme • 
preceptuado en el artículo 30 del • 
creto de 30 de noviembre de • 
cuyo plazo empezará a contarse 
el día siguiente al en que se pu^. - 
este anuncio en el “Boletín O1 j e- 
de esta provincia. , J

Lo que se anuncia al público p 
su conocimiento v efectos oportir: 

Zaragoza, 2 de abril de 1973. 
Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 2.607
Ha solicitado el Economato 

de “Tusa” la instalación y 
miento de cámaras y vitrinas 
cas sitas en calle Paño y Ruata, 
ocho motores de 4,24 CV de P° 
total.

Se abre información por 
de diez días, durante los 
oídos los vecinos más inme * |o 
lugar de instalación, confom1 
preceptuado en el artículo 30
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<doe 
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jeto de 30 de noviembre de 1961, 
yo plazo empezará a contarse desde 
j ifia siguiente al en que se publique 
ate anuncio en el 

esta provincia.
“Boletín Oficial

Lo que se anuncia al público para 
¡i conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 2 de abril de 1973. — Ei 

llcalde, Mariano Homo Liria.ííngue:

fábii 
ja, 21. 
de pe- Núm. 2.608

Ha solicitado don Ramiro Contamina 
lérmn-i N (Padre Polanco, 7) la instalación y 
s serii íncionamiento de una fábrica de balo- 
itos il y de deporte sita en calle La Perla, 

mero 22, con un motor de 2 CV de 
cia total.

a lo 
leí De

•^•| Se abre infonnación por término 

ubli
diez días, durante los cuales serán 

«dos los vecinos más inmediatos al 
Dhaal ^ar de nstalación, conforme a lo

¡wctptuado en el artículo 30 del De- 
■o piR ¡reto de 30 de noviembre de 1961, 
unos.
rs.-E

ba 
ragoa

plazo empezará a contarse desde 
i día siguiente al en que se publique 
Se anuncio en el “Boletín Oficial” 

esta provincia.
¡-o que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos. 
kragoza, 2 de abril de 1973. — El 

Ide, Mariano Horno Liria.
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Núm. 2.620 
^•misaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio
GruP° Sindical de Colonización 

13.511, de Seros (Lérida), soli
a concesión de un aprovechamien- 

tio § agUas de 34,2 litros segundo del 
Ir,68^' en j°rnada de veinte horas, 

:-anS que 33,6 litros segundo se des
ios sv riegos de 28 hectáreas de terre- 
•Mo 1 °S en el Entino municipal ci- 

06 ]lntegrados en el grupo, y el resto 
unaltr°S segundo abastecimiento

•i := Sranja, dentro del perímetro 
zona regable.

Se Presenta proyecto suscri- 
<geRi^nda Y agosto de 1972 por el 
-^quier0 Caminos don Fernando A. 
^e¡ Cn que se fija para el riego, 

Co e.s de máximo consumo, un cau
la 28 litros segundo y pa-

:ros se^3 Uü consumo medio de 0,5 
‘-ales ^ndo' equivalentes a los cau- 
:$ii cOn ^ta ^licitados, y que coinci- 
'^ico °S calculos del estudio agro- 

Las que se acompaña.
^^gadí^38 necesarias para la puesta 

0 consisten en la construcción

?o p21’

nci^

23. 
otec^

lt05 * 

lel^

de una caseta de captación y bombeo 
en el cauce del río, un relleno de de
fensa contra posibles avenidas y pro
tegidos por gavión metálico, con insta
lación de tubería de impulsión fija y 
enterrada, siendo el sistema de riego 
por aspersión, todo ello conforme a las 
características que se describen en el 
proyecto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de treinta días con
tados bien desde la exposición de la 
presente en el tablón de edictos de la 
Alcaldía correspondiente o bien a par
tir de la publicación de esta misma no
ta en el “Boletín Oficial" de las provin
cias de Lérida, Zaragoza y Tarragona, 
advirtiéndose que durante todo el cita
do período estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (General Mola, 28), en 
horas hábiles.

Zaragoza, 23 de marzo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

* * •

Núm. 2.624

Nota-anuncio

Don Agustín Josa Ariza, actuando en 
su calidad de Presidente de la Comu
nidad de Regantes de Grío, de La Al- 
munia de Doña Godina, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas solicitando la 
imposición de servidumbre forzosa de 
acueducto, sobre terrenos de propiedad 
de don Antonio Latorre Cinto, con mo
tivo de la desviación de la acequia 
Grío-"La Hilera", al proceder a su re
vestimiento de hormigón con objeto de 
obtener un mejor aprovechamiento de 
caudales, en el término municipal de 
Riela (Zaragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que todos los que 
se consideren afectados por la impo
sición de servidumbre forzosa de acue
ducto comparezcan ante esta Comisaría 
de Aguas manifestando lo que estimen 
oportuno en defensa de sus intereses, 
a cuyos efectos estarán de manifiesto 
el expediente y plano de situación, du- 

. rante las horas hábiles de oficina, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación de la nota-anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, así como en la Alcaldía de 
Riela (Zaragoza).

Zaragoza, 31 de marzo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 2.622

Cuarta Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres

Información pública
Por el concesionario de la línea regu

lar de transporte de viajeros por carre
tera entre Calatayud y Maluenda se ha 
solicitado una reducción de servicio 
mediante la supresión de las expedicio
nes que se realizan los domingos por la 
mañana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres de 30 de julio 
de 1969, se abre información pública pa
ra que durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, las 
entidades y particulares interesados en 
el servicio puedan presentar en esta Je
fatura Regional (paseo de María Agus
tín, número 9), las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la modifica
ción solicitada y cuya petición y docu
mentación correspondiente estará de 
manifiesto en esta dependencia durante 
las horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Ayuntamientos de 
Calatayud, Paracuellos de Jiloca, Ma
luenda y al Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones.

Zaragoza, 4 de abril de 1973. — El 
Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 2.621

Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: Don Florencio García y 
don Ernesto Bayona (Calvo Sotelo, 33, 
duplicado, noveno D, Zaragoza).

Finalidad: Línea eléctrica para naves 
pecuarias en término municipal de Fi- 
gueruelas.

Características: Tensión, 15 KV. Lon
gitud, 656 metros. Derivada de la exis
tente Alagón-Figueruelas-Pedrola.

Presupuesto: 116.344 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto. To
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das aquellas personas o entidades que 
se consideren perjudicadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado con 
las alegaciones oportunas en esta De
legación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anun
cio.

Zaragoza a 4 de abril de 1973. — El 
Delegado provincial, Ambrosio Rodrí
guez Bautista.

Núm. 2.623

Dirección General de la Energía

Resolución de la Dirección General de 
la Energía por la que se autoriza el 
establecimiento de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita 
y declarando en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la De
legación Provincial de este Ministerio 
de Navarra, a instancia de “Fuerzas 
Eléctricas de Navarra", S. A., con domi
cilio en Pamplona (avenida de Ronces- 
valles, número 7), solicitando autoriza
ción para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y la decla
ración en concreto de la utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617 de 1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a “Fuerzas Eléctricas de 
Navarra", S. A., el establecimiento de 
una línea de transporte de energía eléc
trica, trifásica, 13.200 voltios, longitud 
total 10.787 metros, de ellos 2.880 me
tros discurren por la provincia de Na
varra, y los 7.907 metros restantes por 
la de Zaragoza; un circuito; conductor 
cable de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados de sección cada uno; 
aislamiento por medio de aisladores rí
gidos en apoyos de alineación y con 
cadenas en los de cruzamiento, ángulo, 
amarre, etc.; apoyos constituidos por 
postes de hormigón armado; origen, en 
la subestación de transformación y dis
tribución de Sangüesa (Navarra), y fi
nal, en la subestación de transforma
ción de Sos del Rey Católico (Zarago
za).

La finalidad de esta línea es sustituir 
a la actual en servicio entre aquellas 
mismas localidades, mejorando su tra

zado y aumentando su capacidad de 
transporte, precisa para atender el 
aumento de la demanda.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que 
se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamen
to de aplicación, aprobado por Decreto 
2619 de 1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617 de 1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aproba
ción en un plazo máximo de tres meses.

Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por' el pe
ticionario de la autorización a cumpli
mentar lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

Madrid, 24 de marzo de 1973. — El 
Director general: P. D., El Subdirector 
General de Energía Eléctrica, (ilegible).

Núm. 2.537 . ,

Instituto Nacional de Reforma 

y Desarrollo Agrario

Aviso relativo a la relación de parce
las incluidas de la periferia del sub
perímetro de secano de la 7.ona de 
Sástago (Zaragoza).

Declarada de utilidad pública la con
centración parcelaria de la zona de 
Sástago (Zaragoza) por Decreto de 2 de 
noviembre de 1967 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 27 de noviembre), y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 189 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, en que se determina que el 
Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario puede rectificar el perímetro 
de la zona al solo efecto de comprender 
o no las fincas cuya superficie se ex
tiende a los términos limítrofes, esta 
Delegación del Instituto hace pública 
la siguiente relación de parcelas de la 
periferia incluidas en la concentración 
de la zona, con indicación de los pro
pietarios afectados, sirviendo la pre
sente publicación como notificación in
dividual a los interesados.

Polígono, parcelas, nombre del pro
pietario y término limítrofe.

1. 152. Vías pecuarias. Pina de Ebro. 
1. 184. Vías pecuarias'. Pina de Ebro.
1. 850. Mariano Albacar Ordovás. Bu- 

jaraloz.

2. 88a. Vías pecuarias. Bujaraloz. L1 local 
2. 634. Hermanos Catalán Enfedaqu: Jurantí 

Bujaraloz. acó:
3. 875. Hermanos Catalán Enfedaque xrción 

Bujaraloz.
3. 888. Feliciano Ordovás Enfedaque 

Bujaraloz.

Edal" de 
2anunci« 
ta$ doc 
íden ex 
ciento : 
¿perín: 
|!se ha 
fes que 
iio púl 
Idas), 
i fijación 
Elación 
Svámen 
no don 
indo fi 
tontra

3. 906. 
raloz.

3. 622.
3. 607. 

jaraloz.

Pablo Ferruz Ordovás. Buja

I. R. Y. D. A. Bujaraloz. 
Femando Lupón Samper. Bir

3. 608a. I. R. Y. D. A. Bujaraloz. 
3. 609.
3. 753. 

jaraloz.
6. 347.

I. R. Y. D. A. Bujaraloz. 
Hermanos Arruego Bolsa. B.

I. R. Y. D. A. Gelsa.
7. 1. Desconocidos. Velilla de Ebro 
7. 2. I. R. Y. D. A. Velilla de Ebro. 
7. 12. Pascual Telia Costa. Velilla y 

Ebro. j ■ ,
7. 13. Pascual Telia Costa. Velilla i 

Ebro. 
7.
7.
7.
7.

10. I. R. Y. D. A. Velilla de Ebro. 
75b. I. R. Y. D.A. Alforque. 
211. I.R.Y.D.A. Alforque. 

»de qr 
indo p 
¡gación
nnna y 
pza (V. 
faina <

127a. Casimiro Sena Continente 
Alforque.

7.
7.
8.
8.

135. José Lorda Tejel. Alforque. ;V¿nj^a 
226. José Telia Campos. Alborge ' io en el 

‘innino 
ilación 
El inc 

8 para 
amo p 
decido 
& Dec 
Pr el .

1. Vías pecuarias. Velilla de Ebro 
11. Desconocidos. Velilla de Ebr

8.3. 73. I. R. Y. D. A. Velilla de Ebro. 
8. 74. Julia Labrador García. Velí1 

de Ebro.
8. 79. I. R. Y. D. A. Velilla de Ebro.
19. 113. José García Bes. La Zaida
20. 16. Victoriano Eróles Morer. 

Puebla de Híjar.
20. 19. Híjar Piñol, Antonio y oir0S 

La Puebla de Híjar.
29. 406. Hermanos Secanella Seca- 

lia. Caspe. g
Zaragoza, 3 de abril de 1973. " 

Jefe provincial, (ilegible).

• • •

Núm. 2.538 
j jjl 

Aviso relativo a la publicación , 
bases definitivas del ^ubpcrí^' 
secano de la zona da Sástng0

Se pone en conocimiento de 
resados en la concentración de 
de Sástago, subperímetro de ’ 
(Zaragoza), declara de utilida 
y de urgente ejecución por n Ov 
2 de noviembre de 1967 (“Bo 6 
cial del Estado" de 27 de par
que la Presidencia del Institu 
na! de Reforma y Desarrol o 

fecha 29 de enero de 19 ‘ 
bado las bases definitivas de o ;; 
ción parcelaria del subper1 
secano de la zona de Sástag^ 
za), que estarán expuestas

ión ru 
Zitoriz 
"¿azos 
^es 
^com

Se a 
•mor ■ 
^rrna 
^rso. 
tm rec 
'«lo Sl 
^ren

?aci6r 
éste e 
^te 
^uie 
thos

El 
^r 
^es.

b53 
p] 

^tin
Za 

Jefe
con
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oz. L | local del Ayuntamiento de Sásta- 
daque -¿orante el plazo de quince días há- 

1^,3 contar del siguiente a la última 
daqut ¿ón de este aviso en el “Boletín 

■ ¡fiíar de la provincia, y en el tablón 
daqut i anuncios de ese Ayuntamiento.

Buja

?r. Bí

[os documentos que los interesados 
sden examinar en el local del Ayún
tenlo se refieren a la determinación 
¿perímetro (fincas de la periferia 
gse han incluido o excluido, super- 
fes que se exceptúan por ser de do- 

• rio público y relación de fincas ex- 
¿das), a la clasificación de tierras 

53. B:

Ebro. 
bro. 
illa i

tilla

bro.

que.

i fijación de coeficientes y a la deter- 
hación de propietarios y titulares dé 
flámenes y otras situaciones jurídicas 

®o dominio y titularidad se han de- 
jrado formalmente.
Contra las bases puede entablarse re

aso de alzada ante el Excmo. señor 
tistro de Agricultura dentro del pla- 

6 de quince días antes indicado, pu
dendo presentar el recurso en la De- 
igación del Instituto Nacional de Re- 

tinens

orge

brma y Desarrollo Agrario en Zara- 
Sea (Vázquez de Mella, 10) o en la 
fcina central del mismo en Madrid 
tenida del Generalísimo, 2), expresan- 

« Ebro 1°611 es^ito un domicilio dentro del 
• Ebro I™*110 municipal para hacer las noti- 

-aciones que procedan.bro.
Velfi El indicado plazo de quince días, tan- 

para la exposición de documentos 
Ebro.} ‘too para entablar recursos, es esta

rcido de acuerdo con el artículo 7.° 
kl Decreto 2 de noviembre de 1967, 

laida.
rer.

• ot^

Sec^

_E'

etro^

os^ 
la^ 
sec^ 

tin 

=tr°

el que se declara sujeta a ordena- 
rural la comarca de Sástago, que 

^oriza a reducir a la mitad todos los 
.'*«zos de tramitación en las concentra-

parcelarias que se realicen en 
' comarca.

advierte a los interesados que, a 
¡^or del artículo 216 de la Ley de Re- 
^a y Desarrollo Agrario, todo re

o gubernativo cuya resolución exija 
^reconocimiento pericial del terreno

será admitido a trámite, salvo que 
Anuncie expresamente a dicho reco- 
Aliento, si se deposita en la Dele-

^6n del Instituto la cantidad que 
^jstime necesaria para sufragar el 

de las actuaciones periciales que
íhn41era Ia comprobación de los he- 

s legados.
Ministro acordará, al resolver el 

Ia ^mediata devolución al in
de ia cantidad depositada pa-‘

••■■adS,°S Periciales 9ue no hubieran 
< Qr°,a devengarse o se refieran a 

Pericial que fundamente la 
cion total o parcial del recurso.

j^agoza, 3 de abril de 1973. - El 
r°vincial, (ilegible).

Núm. 2.539
Aviso jvZativo a la relación de parcelas 

incluidas de la periferia de la zona de 
Quinto de Ebro (Zaragoza).
Declarada de utilidad pública la con

centración parcelaria de la zona de 
Quinto de Ebro (Zaragoza) por Decre
to de 15 de febrero de 1968 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 26 de febrero), y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 189 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, en la que se determina 
que el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario puede rectificar el 
perímetro de la zona al solo efecto de 
comprender o no las fincas cuyas, su
perficies se extienden a términos limítro
fes, esta Delegación, de acuerdo con las 
facultades conferidas por la Presiden
cia del Instituto, hace pública la si
guiente relación de parcelas de la pe
riferia incluidas en la concentración de 
la zona, con indicación, de los propie
tarios afectados, sirviendo la presente 
publicación como notificación indivi
dual a los interesados.

Polígono, parcela, propietario, super
ficie y término limítrofe.

13. 145. Villa de los Angeles, S. A. 
33-90-00. Belchite.

14. 380. Ayuntamiento 
3-02-50. Belchite.

14. 385. Ayuntamiento 
9-82-50. Belchite.

14. 386. Ayuntamiento 
3-05-00. Belchite.

de Quinto.

de Quinto.

de Quinto.

17. 3. Ayuntamiento de Quinto. 1-604)0. 
Fuentes.

17. 23b. Ayuntamiento de Quinto.
2-77-50. Fuentes.

Zaragoza, 2 de abril de 1973. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.682

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 477 de 
1972, seguido contra Pascual Escandía 
Ibáñez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una máquina de doblar chapa, de 1 
metro hasta 1 milímetro, accionada a 
mano. Valorada en 7.000 pesetas.

Tres máquinas de doblar tubo de 
hierro, dos de ellas para tubo de dos 
octavos hasta una pulgada y una de 
tres octavos a tres pulgadas. Valoradas 
en 34.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca “His
pano Olivetti”, modelo “Lexicón 80”, 
de 120 espacios. Valorada en 6.000 pe
setas.

Una sumadora marca “Hispano Oli-» 
vetti”, accionada a mano. Valorada en 
6.000 pesetas.

Herramientas y útiles para obra. Va
lorados en 150.000 pesetas.

Total, 203.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Heroísmo, 33, bajo la custodia de don 
Pascual Escanilla Ibáñez, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me- 
joi postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.683
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.687 
de 1972, seguido contra Tomás Aguilar 
Calvete, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un coche turismo marca "Seat 850 
modelo “Coupé”, matrícula Z-80.113, 
en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorado en 59.000 pe
setas.

Tal bien se halla depositado en Coso, 
105, tercero derecha, bajo la custodié 
de don Tomás Aguüar Calvete, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de abril, a las 
once horas de su mañana.

M.C.D. 2022



690 BOLETIN OFÍCÍAL

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al ihe- 
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
26 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación,. se abrirá a con
tinuación la segunda licitación sin su- 
jeeión a tipo,, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al me- 
joi postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe- de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.684
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 278 de 
1973, seguido contra “Inversiones Tu
rísticas Canarias”, S. A., por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina de escribir eléctrica, de 
120 espacios, marca “Brotiier”, mode
lo “Pro-Léctric”, núm. G. 1544910, ja
ponesa, completamente nueva. Valora
da en 23.000 pesetas.

Una mesa consejero, metálica, mar
ca “Reyes-Ikar”, modelo N-3-76, mate, 
con tres cajones al lado izquierdo y dos 
cajones y bandeja al lado derecho, nue
va. Valorada en 11.500 pesetas.

Un sillón para la anterior mesa, mar
ca “Reyes-Ikar”, modelo “Parnaso”, de 
annazón metálico y tapizado en mera- 
klón color rojo, con un cojín negro, 
nuevo. Valorado en 6.500 pesetas.

Diez sillones marca “Reyes - Ikar”, 
modelo B-13, de armazón metálico, ta
pizados en meraklón color rojo, nuevos. 
Valorados en 32.000 pesetas.

Cinco butacas marca “Reyes - Ikar”, 
tapizadas en amaranto color negro, con 
armazón metálico, completamente nue
vas. Valoradas en 23.000 pesetas.

Total, 96.000 pesetas.
* Tales bienes se hallan depositados en 
plaza del Carmen, 5, octavo, bajo la 
custodia de doña Inés Bailón Ibáñez, 
donde pueden ser examinados libre
mente. ■

La subasta- se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 28 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
l’citaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me- 
joi postor que cubra el 50 por 100 de 
li tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación, se abrirá a con
tinuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al me
jor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.656
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de mayo 

próximo, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 77 de 1972, a instancia 
del Procurador señor Barrachina, en re
presentación de “Manufacturas Rodex”, 
sociedad anónima, contra don Manuel 
García García, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora, sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en-

tenderá que todo licitador acepta cea 
bastante la titulación, y que las cara i'" ' 
o gravámenes anteriores y los prefeie ![l ’,°1 
tes, si los hubiere, al crédito deheto , 
continuarán subsistentes, entendiénda16 

toi

po

que el rematante los acepta y quec 5056 a 
subrogado en la responsabilidad de 1 to bie 

esta ci 
íragoz

mismos, sin destinarse a su 
eí precio de remate.

t . aoveci
Bienes cuya venta se anuncia, conok:i 

piesión de precio de tasación:
Piso B, de la planta sexta de la es 

número 13, en barrio de TrianadeSt 
villa, en el núcleo residencial “Vire 
do la Esperanza”, situado entre lasa / 
lies de San Vicente de Paúl y Mam ® jOhtv 
Arellano, de una superficie de 96,5 m 'ez 
tros cuadrados; que linda: derecha,cas 
número 12; a la izquierda, piso A í ’ 
la misma planta y elementos comuia

nun
ice s

al fondo, con vuelos de la finca gentra. 
este Jy frente, con piso C, de la misma al 

hueco de patio y elementos comura Sl 
?nesConsta de vestíbulo, estar - coi— 

tres dormitorios, cuarto de baño, ron .a ‘ 
na, dormitorio y aseo de servicio, 
rraza y terraza-lavadero. Su coeficie

respe
lo,

eiu. uu .
sesenta centési'ü 0 1es de tres enteros y

el Registro de la n 
ni fnlíO I-

Está inscrito en el Registro de la 11 
piedad número 3 de Sevilla al folio f lrc 
tomo 985, libro 61, sección primera.® 
ca 3990. Tasado en 325.000 pes^ ;. i ye er

Dado en Zaragoza a dos de aoru 

para

mil novecientos setenta y tres. " 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Se^ 
rio, (ilegible).

Núm. 2.657
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia 
mero 3 de Zaragoza;

ción.

la 
ique 
^sta, 
^jado 
Me

dd» ?/al
- Cor ■

Hace saber: Que en juicio c
521 de 1972, instado por “Salg1^ 
Compañía”, S. A. (“Unión Co¡oe^ 
Aceitera”), Procurador señor Gh ”. .

ca

Montañés, contra don José
primera sub35^,^In c 
el día H ' ^cul

Anaya, se anuncia [ 
este Juzgado, para el día H 
próximo, a las diez horas.

Bienes:
Tresillo y mesa mármol; en 

setas.
Televisor; en 2 500 pesetas- 

7.000

Casette; en 3.000 pesetas.
Radio-transistor; en 2.700 pe- 
Reloj bronce; en 7.600 pes-1-5 
Reloj pared, en 1 200 pesetas- 
Librería; en 14.600 pesetas.
Mesa de comedor y seis 5 

6.000 pesetas.
Taquillón y espejo; en 4.00 r 
Mueble-bar; en 1.400 peseta-
Frigorífico; en 6.000 pesetas-

■197
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ata ca 
is can 
prefen 
del ac 
idiéndi 
y q« 
d de

~ ^ra tomar parte deberán consignar 
4/jpor 100 de la tasación; no se ad- 
Jpm posturas que no cubran los dos 
te de la misma; el remate podrá 

a tercero.
J ks bienes en poder del demandado 

íiíta ciudad (camino Cabaldós, 37). 
bragoza, treinta y uno de marzo de 
iaovecientos setenta y tres.—El Juez, 

— El Secretario, (ilegible).

e la ai 
ia de St

■e las a

Núm. 2.658
JUZGADO NUM. 4 

]osé-Esteban Rodríguez Pesquera, 
90 5 m hez del Juzgado de primera instan

’ número 4 de los de Zaragoza;eha,
iso A saber: Que el día 30 de abril
comí̂«11973, a las once horas de su maña- 
( gentg s tendrá lugar en la sala audiencia 

° este Juzgado la venta en pública y sma a - - , - .
comí® subasta, sin sujeción a tipo, de
corneé l^enes muebles que seguidamente se 
ño coi embargados como propiedad

responsable subsidiario don Pedrovicio, -
íieficied ®°°> en el sumario seguido en este 
ntésinas N° con el número 68 de 1970, so- 
e la B 'esiones y daños, contra Juan-Anto- 
Eoliolf ábreos Martín, haciéndose constar: 
ñera, fe Para tomar parte en la subasta de- 

pesd 111 l°s Imitadores consignar previa- 
abril

s. —

del

alg^.
"omep3

is.

en el Juzgado, o establecimiento 
fecto, el 10 )or 100 del precio de 
óón, sin cuyo requisito no serán ad
Ia°s; que no habiendo postura que 
a hs dos terceras partes del pre- 

.^ue sirvió de tipo para la segunda 
es decir, del precio de tasación 

Jado en un 25 por 100, con suspen- 
la aprobación del remate se 

'a saber el mejor precio ofrecido al 
Or para que en término de nueve

de i

7.000^

0 presentar persona que mejore 
l^nira; que podrá hacerse el rema- 

calidad de ceder a tercero.
k.nes cuya venta se anuncia, con 

10n de precio de tasación: 
rumión “Sava”, berlina, número 

^^■'^■126; tasado en pesetas

L ^°Zd a cinco de abril de mil no- 
k-F^LSetenta y tres. — El Juez, 
k ,..e an Rodríguez. — El Secre- 

3l Agible). 5

,e$^ 
tas.
is.

5ill^‘

Núm. 2.659
Jr.jLZGAD0 NUM" 4 

hez d ^Stekan Rodríguez Pesquera, 
nñ Juzgado de primera instan- 

^eTT0 4 de los de Zaragoza;

I : $Ue daa 22 de mayo 
P*' tendrá °nCe h°ras de su ma‘ 

d lugar en la sala audiencia

de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 116 de 1972, a instan
cia del Procurador señor Malfey, en re
presentación de “Comercial Bolsera 
Reunida”, S. A., contra doña María Re
yes, propietaria de “Calzados Cabu’ 
(Madrid), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia de la parte actora, 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Local de negocio sito en Madrid, ca
lle de Ibiza y Narváez (chaflán), de 
84,80 metros cuadrados, con sótano y 
water, señalado con el número 19 de la 
calle Ibiza; valorado en 2.256.400 pe
setas. Inscrito en el Registro 2, finca 
6.728, folio 26.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de inil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Josú-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.647
JUZGADO NUM. 1

•Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 59 de 1973, instado por 
‘ Aceites Masip", S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra Octavio Sesma, se sacan a 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

l .° Un televisor marca “Vanguard”, 
con UHF y estabilizador marca “Ver- 
ner”; tasado en 4.500 pesetas.

2 .° Una máquina de coser marca 
“Sigma”, número 66-25.282, tipo mo
derno; tasada en 3.750 pesetas.

3 .° Cinco armarios roperos, estilo 
castellano, de 1,80 x 0,80 x 0,60; ta
sados en 3.500 pesetas.

Total, 11.750 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 2 de 

mayo próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes se 
hallan depositados en poder del deman
dado, con domicilio en la calle Santa 
Isabel, 20, tercero, pensión, donde po
drán ser examinados.

Zaragoza a cuatro de abril de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, Ce
ledonio Ceña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.652
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en autos de juicio verT 
bal civil número 117 de 1972, que se 
tramitan a instancia de don José-Mi- 
guel Cerezuela Blanco, contra don Ri
cardo Fernández Cuartero, he acordado 
librar el presente para que sirva de ci
tación en forma por primera y segunda 
vez, con apercibimientos de confesos, a 
la herencia yacente e ignorados here
deros de don Ricardo Fernández Cuar
tero, para que comparezcan ante este 

' Juzgado municipal número 4 (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarto), a absolver 
posiciones formuladas contra los mis
mos por el demandante, el próximo día 
3 de mayo, a las diez treinta horas.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.629
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 3 de mayo 

de 1973, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes embarga
dos al demandado en juicio verbal civil 
622 de 1972, a instancia del Procura
dor señor Bibián, en representación de 
“Jiménez y Sancho”, S. A., contra don 
Fernando Domeque, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán con-
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signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. Y 
se anuncia con el 25 por 100 de re
baja sobre la valoración.

Bienes:
Frigorífico “AEG”, 200 litros; en pe

setas 3.000.
Librería elementos, con vitrina y de

partamentos; en 4.500 pesetas.
Taquillón laqueado blanco y espejo 

marco rojo; en 3.500 pesetas.
Transistor “Vanguard”; en 1.000 pe

setas.
Reloj denominado “Cucú”, en fun

cionamiento; en 2.500 pesetas.
Total valoración, 14.500 pesetas.
Bienes en poder de don Ramiro Ro

mero Cuadra (Serrano Sanz, núm. 5, 
Zaragoza).

Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.653
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 2 de mayo 

de 1973, a las doce horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición 192 de 1972, a instancia del Pro
curador señor Malfey, en representación 
de “Comercial Bolsera Reunida”, S. A., 
contra don Alfredo Novoa Pazo, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
deberán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Frigorífico - mostrador “Comersa”; 

en 21.000 pesetas.
Frigorífico - mostrador “Comersa”; 

en 21.000 pesetas.
Total valoración, 42.000 pesetas.

Subasta que se anuncia sin sujeción 
a tipo.

Bienes en poder del demandado (ave
nida Florida, 169, Vigo).

Zaragoza a dos de abril de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.654
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 3 de mayo 

de 1973, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes embarga
dos al demandado en juicio de cogni
ción 2 de 1972, a instancia del Procu
rador señor Peiré, en representación de 
‘ Autoloto”, S. L., contra don Antonio 
López Calderón, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Máquina registradora “Hugin - Pype 

40”; en 15.000 pesetas.
Bienes en poder del demandado (pla

za Torico, número 3, Teruel).
Se anuncia con el 25 por 100 de re

baja sobre su valoración.
Zaragoza a tres de abril de mil no

vecientos setenta y tres. — El Juez, (ife. 
gible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.655
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 4 de mayo 

de 1973, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio cognición 
680 de 1972, a instancia del Procura
dor señor Rubio, en representación de

don Mamerto Madorrán Jaime, conc has 
don Jesús Gaspar, haciéndose constar 
Que para tomar parte deberán c o mí 1 
nar previamente el 10 por 100 del pn- 
ció de tasación, sin cuyo requisito $ -
serán admitidos; que no se admitirá: rTlT ¡
posturas que no cubran las dos terctr¿ | 
partes del avalúo; que podrá hacerse e I 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Dos acondicionadores de aire, mam 

“Edesa”, fri-calor “Superline”; valor, 
dos en 12.000 pesetas.

Bienes en poder de don Angel M> 
dorrán Sanz (Peromarta, 1, oficina' 
planta primera, Zaragoza).

Zaragoza a tres de abril de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, (fe 
gioie). — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.625

DE
JUZGADO

LA COMANDANCIA GENE!
DE LA ZONA MARITIMA 

DE CANARIAS

Añ.

Las ]

í m e  
M).

ÜCi

, •- a'iElO i
Victoriano Campillo Soria, bijo’ |r ' 

Femando y Benita, de 33 años de ei . 
de profesión cocinero, natural de 6 t
drete (Zaragoza) y cuyo último de® ^tísin 
cilio hasta la fecha conocido fue en« ^ic 

teracalle General Franco, número 3. c :bra=
to, Zaragoza, por el presente se 
saber que a la citada persona, el J Vii

is elentísimo señor Comandante gen, _ 
la Zona Marítima de Canarias, Por e 
creto auditoriado de fecha 2/ d.’ ■ 
de 1973, ha tenido a bien dar Pc 
tida la pena que le fue 
causa 92 de 1959, instruida Por . 
de polizonaje, por aplicación - 
dispuesto en el artículo 916 del । gu

Corp
Sazo
tcl

de Justicia Militar. í..
Las Palmas de Gran Canaria- 

abril de mil novecientos setei '- ;
El Comandante, Juez Permanen I de 

lián Cacho Mendoza.
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